
 

 

 

 

 
 

Resolución de la Unidad de Administración 
 

 

                                 Lima, 22.ABR.2021 
 

Nº 090 

 

VISTO: 

El Memorando N° 000676-2021-INABIF/USPNNA de fecha 22 de marzo del 2021, de 
la Unidad de Servicios de Protección de Niños Niñas y Adolescentes, Memorando N° 000113-
2021/UA-SUF de fecha 30 de marzo de 2021 Sub Unidad Financiera, Memorando N° 000132-
2021-INABIF/UA-SUPH de fecha 31 de marzo de 2021, Informe N° 000020-2021-INABIF/UA-SUF 
de fecha 20 de abril de 2021;  

 CONSIDERANDO: 

       Que, en el marco de la normatividad aprobada por la Dirección General del Tesoro 
Público, los fondos que financian el Presupuesto de la Unidad Operativa, así como aquellos que 
son administrados en la modalidad de Encargos, se centralizan en la Tesorería y deben ser 
depositados y manejados a través de las cuentas bancarias abiertas a nombre de la Unidad 
Operativa correspondiente; 

Que, es necesario proceder a la designación de los responsables del manejo de la 
cuenta bancaria de encargos y fondos provenientes de las fuentes de financiamiento Recursos 
Ordinarios (RO), correspondiente a la Unidad Operativa CAR SANTO DOMINGO SABIO – TACNA, 
de la Unidad de Servicios de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes – USPNNA, debido a que 
un responsable titular y un suplente del manejo de cuentas bancarias ya no laboran en la 
entidad; 

Que, de acuerdo a la estructura organizacional de la mencionada Unidad Operativa, 
el señor Ccalla Maquera Edison Willy, quien se desempeña en el cargo de Asistente de Gestión 
Administrativa hará las veces de Administrador y la señora Bejarano Yañez Rossana Edith 
Lourdes quien se desempeña en el cargo de Coordinadora (e) hace las veces de Tesorera; 
asimismo la señora Osorio Urrutia Teresa Margarita, quien desempeña el cargo de Personal de 
Apoyo Permanente, asume como suplente; 

Con el visto bueno de la Sub Unidad Financiera de la Unidad de Administración; y, 
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                     De conformidad con lo dispuesto en la normatividad aprobada por la Dirección 
General del Tesoro Público y de la Resolución Ministerial N° 322-2020-MIMP; y contando con el 
visto bueno de la Unidad de Servicios de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes - USPNNA, y 
de la Sub Unidad Financiera;  

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo  1°. - DESIGNAR a partir de la fecha a los nuevos responsables, al señor 

CCALLA MAQUERA EDISON WILLY como primer responsable titular, en reemplazo de la señora 
RAQUELMY KARINA MAMANI CONDORI; asimismo a la señora OSORIO URRUTIA TERESA 
MARGARITA como primer responsable suplente, en reemplazo de la señora NOEMÍ DIANA 
ORTEGA ARIAS, para el manejo de la cuenta bancaria de Reversión de encargo de la Unidad 
Operativa 401176 INABIF - CAR SANTO DOMINGO SABIO-TACNA, de la Unidad de Servicios de 
Protección de Niños, Niñas y Adolescentes - USPNNA del Programa Integral Nacional de 
Bienestar Familiar-INABIF; 

 
  Artículo  2°. -  Como consecuencia de lo señalado en el artículo precedente, el 

cuadro de los funcionarios responsables del manejo de la cuenta bancaria antes mencionada, a 
partir de la fecha es como sigue: 
 
1.- De los Titulares: 
 Apellidos y Nombres      Cargo  
 
a.- Ccalla Maquera Edison Willy   Asistente de Gestión Administrativa   
b.- Bejarano Yañez Rossana Edith Lourdes               Coordinadora General (e) 
 
2.- De los Suplentes: 
 Apellidos y Nombres      Cargo  
 
a.- Osorio Urrutia Teresa Margarita   Personal de Atención Permanente 
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Artículo  3°. - ENCARGAR a la Sub Unidad de Administración Documentaria notificar 
la presente resolución a los servidores designados y órganos competentes del INABIF, para los 
fines correspondientes. 
 
 
                Artículo 4º.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal 
Institucional del Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar – INABIF. 
www.gob.pe/inabif 
 

         
 

 Regístrese y comuníquese, 
 

 

Firmado Digitalmente 

 

JUAN MANUEL HUAMANÍ URPI 
Director II de la Unidad de Administración 
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